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Et Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 11 del mes an
terior me comunica la Eeal órden 
siffuiente:
—El Cúflsejft de.Saniáad dél Reiaa 
al cual se pasó á informe una comu
nicación del Gobernador de Barcelo
na participando las medidas adopta
das para evitar la venta del opio 
adulterado, ha espueslo lo siguiente
-^La Sección es de dictamen que 
procede consultar al Gobierno la 
adopción de las disposiciones siguien
tes,

1? Que los Gobernadores civi
les, auxiliados por las Juntas provin. 
ciales de Sanidad, bagan cuando 
opurran dudas de su buena calidad, 
analizar tos opios que circulan en e| 
cpmercint de sus respectivas capita
les; que repitan estos análisis siem
pre que baya motivo para sospechar 
falsiúcaciones, y que asimismo pro- 
cüfén se ejecute la misma operación 
con los opios existentes en las Boti
cas de los hospitales y establecimien
tos de beneficencia.

4? Que inmediatamente se pro
ceda à inutilizar todos ios opios cu
yo análisis demuestre no contener al 
menos un seis por ciento de morfina 
pura, por noser á propósito para 
usarse en medicina.

B * Que se recomiende á los far
macéuticos y se prevenga á los dro
gueros por medio de los Boletines 
q^ciales, la necesidad que hay para 
evitar fraudes |de este género, de 

quedos opios que adquieran sean de 
buena calidad, á fin de e vitar daños 
à la salud pública, y de que den no
ticia á los Subdelegados de las fal
las que observaren, coa el objeto de 
hacer aplicación de las disposiciones 
anteriores.

4 .’ Que los inspectores de géne
ros medicinales en las Aduanas, ba
jo su mas estrecha responsabilidad, 
cumplan lo prevenido en los arlícu. 
los'tt y 9í’de la ley de Sanidad vi
gente y no permítan la entrada del 
opio que contenga menos de un seis 
por ciento de morfina.

5 .’‘y última. Que las raismis 
penas sean impuestas á los infracto
res de las disposiciones precedentes 
señaladas en el código penal para los 
que despachen medicamentos ó pro
ductos químicos deteriorados ó alte
rados.

Y habiéndose dignado resolver la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad á lo 
en el preinserto dictámen consulta* 
do, lo comunico á V. S. de su Real 
órden para su conocimiento y demas 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletin ofcial de la Brovincia 
para su exacto cumplimiento é inte
ligencia de los farmacéuticos, dro- 
güeros g demas establecimientos 
que se dediquen á'la venta del opio. 
Logroño 22 de Noviembre de 1838. 
^Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que Me 
compele por el art. 30 de la Cons

titución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la próxima legisla
tura al Capitan general D. Manuel 
de la Concha, Marques del Duero; y 
Vicepresidentes, á D. Pedro Colon. 
Duqu3 de Veragua; á 0. Claudio An
tón de Luzuriaga, al Teniente gene
ral D. Manuel Soria y á D: Joaquin 
José de Muro, Marques de Some- 
ruelos.

Dado en Palacio á vëinle de No
viembre de mil ochocienloseincuen- 
la y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, .Leopoldo 0-Don- 
nell.

MINISTERIO DE LA GÜERR.X

El Jefe encargado interinamente del 
mando de la fu rza espadóla dirigida con
tra el Imperio de Annam con fecha 2 de 
Setiembre último, da parle á este Ministe
rio, desde Tbien Scha, de que el dia ante
rior la expedición franco española había 
verificado el desembarque en la baia de 
Tourana, habiéndose apoderado de los 
fuert^-s que la defendían sin resistencia al
guna, á causa del efecto que sobre sus 
defensores habían producido los proyecti
les lanzados desde jos buques y lanchas 
cañoneras, los que fueron dirigidos consu
mo acierto, habiéndose conseguido incen
diar un repuesto de municiones en el fuer
te del Este, á la derecha del rio de Toura
na, y cogidose un considerable número de 
piezas de artillería.

En el mismo dia las fuerzas desembar
cadas emprendieron el movimiento á la 
posición de Thien Scha que actualmente 
ocupan, cuya marcha se hizo perfecta
mente, no obstante las grandes dificulta
des del terreno, escaso de veredas, lleno 
de vertientes y arenales, dificultades que 
se aumentaban por un excesivo calor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo álo solicitado por 
D. Domingo Peñalva y D. Gaspar Peña, 
vecinos de Fresno y Carrascosa de abajo, 
en la provincia de Soria, y de conformi
dad con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado autori

zarles para que, salvo, el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, puedan 
aprovechar las aguas del arroyo llamado 
A lauta como fuerza motriz de un molino 
harinero que tratan de construir en el des
poblado de San Juan, titulado la Boz, tér
mino de Caracena; debiendo sujetarse en 
la construcción á las condiciones siguientes;

Primera. La presa se establecerá en 
el sitio marcado en el plano aprobado con 
esta fecha; y su elevación no deberá exce
der de un metro y dos decímetros.

Segunda No podrán aplicarse jas 
aguas á riegos ni otros usos que [disminu
yan su caudal.

Tercera. Deberá construirse sobre el 
cáuce del molino un ponton con la soli
dez suficiente para el paso del camino de 
Quintanas Rubias.

Cuarta. Las obras se verificarán en un 
lodo con arreglo al proyecto presentado y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1838.—Corvera.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr,: Visio el resultado del expe
diente instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Cuenca, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 14 de Marzo 
de 184Ó, y de conformidad con el parecer 
de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G ) 
ha tenido á bien autorizar á D. Sabas Pla
za, vecino de Villarejo de Fuentes, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pueda aprovechar las 
aguas del rio Záncara en el movimiento 
de un moliuo harinero que intenta cons
truir en término del referido pueblo; de
biendo verificarse las obi as bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la proj’incia 
con sujeción al plano aprobado con esta 
fecha, y en el concepto de que por esta 
autorización no se priva el Gobierno de la 
facultad de disponer de las aguas del men
cionado rio, si creyese conveniente esta
blecer un sistema general de aprovecha
miento de las mismas, sin que el conce
sionario tenga derecho en este caso á nin
gún género de indemnización.

De Real órden lo digo á V. I. para su. 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. í. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1838 —Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de D. Vicente
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Alcalá'del se ha dignado autorizarle 
por el término de ocho meses para verifi
car los estudios- de un ferro-carril, cuya 
explotación se efectúe por medio de caba
llerías, que partiendo do Gandía, termine 
en Dénia, provincia de Alicante; enten
diéndose que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de
dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla 
si juzgase que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones o 
ser perjudicial bajo el pnnlo de vista del 
interes general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1868 — Corvera.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Se ha recibido en esto Ministerio el 
parle telegráfico siguiente;,

«San Eernando 19 de Noviembre de 
1858.—El Capitan general del departa
mento al Exemo. Señor Ministro de Ma
rina;

-En la pleamar de hoy acaba de botar
se al agua la goleta Consuelo, álias Santa 
Isabel, en celebridad del dia del augusto 
nombre de S. M. Las baterías del arsenal 
hicieron en el acto el saludo de Ordenan
za; la tropa tres descargas de fusilería; sus 
músicas lian tocado la marcha Real, y las 
corporaciones del departamento, lo mismo 
que la crecida concurrencia, prorrumpie
ron on repetidos y entusiastas vivas á la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.)—Casi
miro Vlgodet.»

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
autorizar á D. Enrique Diaz para ejercer 
el Vicecónsul ado de Dinamarca en Huelva.

Según participa el Cónsul de España en 
Marsella» con referencia á una comunica - 
cion del Ministro de S. M. en Constan- 
tinopla, ha fallecido en este último pun
to el marinero español Joaquin Ribero, 
alias Chancho, que servia á bordo del var- 
pór délas mensajerías imperiales Pericles. 
Las ropas y efectos que pertenecieron al 
difunto han sido entregados al referido 
Cónsul de S. M en Marsella, ante el cual 
habrán de acudir por sí ó por medio de 
apoderado las personas que se consideren 
con derecho á esta sucesión.

La que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

dose traslado de ella al deííiühílí^®>'‘:
Resultando que con documento justi

ficativo de In admisión dé dicha deman
da acudió la [Doña María María en 13 
de Junio siguiente al Juzgado ordinario 
de Vera, solicitando, con arreglo ala 
primera parte del art. 1,277 y al i,297 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el de
pósito de su persona á cargo’de su ma
dre Doña María Marta Alarcon, y que 
seinlimára al marido déla demandante 
que no la molestase ni á su depositaría:

Resultando que la misma solicitó, 
ademas, (¡ue en atención á que su ma
rido hacía tiempo había abandonado su 
hogar y dejado ¿á su mujer en la cása 
con muebles, alhajas, ropas y otras 
prendas, se formalizase relación ó in
ventario de lodo, salva la cama, ropas y 
demás prendas, del uso de la interesa
da, que deberían enlreggrsele con.su
jeción á los artículos ‘I ..285 ’y siguien
tes de dicha ley, depositándose en la 
persona que el Juzgado tuviera a bien, 
hasta que, terminado el pleito de divor
cio, se hiciese la correspondientejiquida- 
cion:

Resultando que habiéndose accedido 
á árabas prelensiones, prévia ratificación 
de la Doña Marta, se verificó el depósito 
en la casa de su madre; y no habiéndose 
encontrado á su marido en el pueblo, 
se procedió á entregar á aquella diferen
tes ropas, alhajas de plata,cuadros y otros 
efectos que dijo ser de su propiedad co
mo aportados al matrimonio, poniéndo 
se los restantes en poder de la deposita
ría mediante su notorio arraigo, para 
responder de elio.s:

Resultando que notificado lodo al D. 
Federico en 19.de Junio, despues de 
algunas dilegençias en su busca, acudió 
este al Juzgado en 22 del mismo pidien-, j 
do se declarase nulo lodo lo obrado y se 
rep'usieiaal ejtadó anterior por haberse 
infringido los arts 1283, 4285 y 4 286 de 
la citada ley, según los cuales, ánles de 
decretarse el depósito de su mujer debió 
exigirse el acuerdo del reclamante, por 
cuya falla se habían sacado de su casa 
cuantos enseres había, cuando no debían 
haberse extraído más que la cama y ropa 
jlel uso diario de su consorte:

Resultando que, oida ésta, proveyó 
auto el Juez en 6,de Julio de 1857, de
sestimando la declaración de nulidad so
licitada; y apelada esta providencia por 
Florez Marquez, fue confirmada con cos
tas en 15 de Octubre del mismo año por 
la Sala segunda de dicha Real Audiencia 
de Granada:

A resultando; por último, qué con
tra esla sentencia ha interpuesto recur
so de casación el misino D. Federico 
Flórez Marquez, fundado en ser aquella 
'contraria á los artículos 1.283, 1.285 y 
4.286 de la ley de Erijo icía míen lo civil;

Visto,* siendo Ministro ponente D, Ma
nuel Orliz de Zúñiga:

Considerando que, según el contesto 
¡y espíritu de los artículos 1.283, 4-284, 
.1.296 y 1.297 de la ley de Enjuicia
miento civil, hay dos clases dé depósi
tos de mujer casada que inienle el divor
cio; uno provisional, anterior á la ad
misión de la demanda, y otro definitivo 
ó permanente, con posterioridad á dicha 
.admisión: , .

- Considerando que solo en el primer 
caso es cuando la ley exige la interven
ción del nqarido; pues el art.. 1.297 
previene qpe Inego que se jusliíjque es
tar admitida la demanda de divorcio se 
podrá coustiiuir el depósito en otra per
sona que la muger designe, si el Juez 
no encuentra en ello dificultad,\á pesar 
de la oposición del marido^»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 43 
de Noviembre de 1858,. en el recurso 
de casación pendiente ante Nos, inter
puesto por D. Federico Florez Marquez 
contraía sentencia de la Sala segunda 
déla Real Audiencia de Granada, dé- 
nogaloria de la declaración de nulidad 
dé ciertas actuaciones:

Resultando que en 19 de Mayo de 
48.67 Doña María Marta González Gra
no de Oro, mujer legítima del |expresa
do Florez Marquez,-piuísenló contra ésle 
demanda de divorcio en el Tribunal 
ecle§iáslico de Almería, la cual le fué 
admiúda én 22 del mismo, confirién

Considerandú,q4iq ^l')f<¿é|iÍQjlec re
tado y 'realizado no puede lencr el ca
rácter de provisional, ni era pór Coñsi- 
guienle necesaria para decretarlo la in 
lerveucion del marido requerida en el 
art. 4.283, que se refiere á los depósitos 
provisionales, pues constaba ya la ailmi’ 
sion de dicha demanda y había llegado, 
por consiguiente, el caso previsto en el 
ariículo '1.297:

Y considerando, én cuanto á los'efec
tos entregados á la Doña María Marta y 
á los depositados en poder de/su madre 
bajo inventario, que la sentencia de que 
Florez Marquez ha interpuesto el recurso 
no pone término al juicio, ni hace im
posible la reclamación del derecho que 
pqcda asíslir al recurrente para la devo
lución de los efectos que le correspon-

y QUe por consigujentc no procedía 
bajo, es le'con ce {) lo admitir el presente 
recurso,, con arreglo á los artículos 1.010 
y 4 J).U de dicha ley ;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á dicho re
curso en cuanto al punto relativo al de
pósito de Doña María María Gonzalez 
Grano de Oro, y no haber habido lugar 
á su admisión por lo respectivo á los efec
tos entregados á la misma y depositados 
en poder de su madre, y condenamos á 
D. Federico Florez Marquez en las cos
tas y á la pérdida de los4.000 rs. depo
sitados, que se aplicarán cou arreglo al 
art. 1,062 de la ley de.Enjuiciamienlo 
civil:

Y por esta nuestra sentencia, de la 
cual se pasarán copias certificadas para 
su inserción en |a Gacela y en la Colección 
legislativa, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Martín Car- 
ramolino.«Sebastian González Nandin. 
^^P'é^iíQMherl. ==M igued Osea ,=7Ma
lí uel Orliz de Zúñiga.«Fernando Cal
derón y Gollanles.«El Sr. D. Antero 
de Echarri voló por escrito. — Juan 
Marliu Garramolino,

Publicación.«Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exemo. 
é limo. Sr. D. Manuel Orliz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando en la misma audiencia pública, 
de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara en el referi
do Supremo Tribunal.

Madrid 43 do Noviembre de 1858. 
—José Galalrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
Noviembre de 1858, en los autos de'com
petencia suscitada por el Juez de primera, 
instancia del partido de Archidpna ' al .de 
igual clase de Lucena, sobre el conóci-- 
miento <lel juicio de abjntesíaíió de D.. An- 

'loñió Tor ralbo Vazquez, v^c¡,ap dç la villa 
de Cuevas de San Márcos:-

Resultando que ef D. AntOnlo Torralvo \ 
falleció intestado en 16 de Octubre de. 1.857 
en dicha villa, perteneciente á la jurísclic*- 
cion del Juzgado de Archidona, Monde té
nia su domicilio, familia y bienes: . ...^ 

: Resultando que para proceiler al inven-’ 
tario y tasación de los bienes^lé la testa- 
mentaría, conforme ájo:dispuesto por la 
ley, se libró exhortó por el Juez del dis- 
dríto de Lucena al del de Archidona á cu 

I ya jurisdicción pertenecía Cuevas, á fin de 
.que,, diera comisión á uno de los de paz de 
la misma para que-practicara aquellas di
ligencias, las cuales no pudieron verifi
carse por aparecer que la viuda era me-- 
nor de edad:

Resultando que ésta, en vista de dicha 
suspension, noinbrp curador á .su padre D. 
Antonio Moscósó anie el .íuez de Lucena, 
y éste le, discernió el cargo:

Resultando qqe aprobadas y ramificadas, 
por esté curadóriódáslas'diligéficiíís prac

ticadas à su instancia, sg'a ofició nueva
mente por el Juez de Lucena al de Archí- 
dona para que continuasejas diligencias 
susp'ndidas:

Resultando que cuando ésle recibió el 
oficio había ya nombrado tutuca de la niña 
Matilde á su abuela paterna Doña Ana 
Vazquez Bueno, y á solicitud de ésta re
tuvo el exhorto del Juez de Lucena, y le 
ofició para que se inhibiera del conoci- 
mienio de la testamentaría* fundada en las 
prescripciones de los artículos 12, 353 
554 y 410 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que dicho Juez se negó á 
inhibirse, apoyándose en lo dispuesto en 
los artículos 351, 406, 411 y 446 de la 
propia ley:

Resultando que sustanciada la contienda 
de competencia, se remilieron las actua
ciones á este Supremo Tribunal para su 
decision:

Vistos; siendo gónenle el Ministro Don 
Jorge Gisbert:

Considerando que el art. 410 de la ley 
de Enjuiciámiéñlo civil dispone, que el 
.Iuez del domicilio del difunto es el compe
tente para conocer del juicio de testamen
taría, bien sea necesario ó voluntario:

Considerando que D Antonio Torralbo 
Vazquez, de cuya testamentaría se trata, 
vecino de- la villa de Cuevas de San Múr
eos, distrito dd Juzgado de Archidona, fa
lleció en ella, en donde tenía la mayor 
parte de los bienes, y por consiguiente que 
el Juez del mismo era el competente para 
conocer de su testamentaría;

Considerando que aunque el art. 411 
de la misma ley establece que lo dispuesto 
en el anterior no [impide la sumisión,es- 
presa ó tácita de los interesados á otro juez 
ordinario:

Considerando qué lo eran en este caso 
Doña María del Carmen Moscoso y .Matil
de Torralbo, viuda é hija respectiva del 
difunto, constituida la primera en la me
nor edad y la segunda-en láptipilar,' y por 
Ib mismo no podían hacer por sí la sumi
sión, y era préciso se hiciera por sus legí
timos ó legales guardadores:

Considerando que fios nombrados para 
la menor y la pupila no tienen este carác
ter; primero, porque el carador de esta, 
que lo fué por el Juez de Lucena, hallán
dose la misma en la edad pupila.'*, care
cía de fácultaüéá'para Hacer la sumisión; 
segundo, porque no fué nombrado tutor co
mo era preciso con arreglo ájas leyes coma» 
nes y al art. 12 de la Indicada ley; terce
ro, porque se hizo á Jnstancia de la ma
dre que por su menor edad no podia com
parecer én juidio ni por sí ni por medio de 
Procurador; f cñarto, porque el Juez de 
Lucena no era el competente para hacer 
aquel nombramiento, y .sj el de Archidona, 
con arreglo à los artículos 553, 354 y 416 
de la mi¿»ma ley^ así como tapa poco para 
'el de. la viuda, especialmente cuando la 
abaéia paterba de la niña,'que había sido 
nombrada legal mente tuiora pqr el ull(¡mo, 
tan léjos de consentir en esta sumisión, la 
'hab*á réáíslldo:*
• Fallamosque debemos decidir esta 
Icompélencia en Javor def Juzgado de pri- 
'méra ín^tanciá‘dé ^'rcliidoña, á quién síé 
remitan unas,y oleas actuaciones con la 
jcorrespondienle certificación para lo que 
proceda conforme á-derecho. ’

í Y por esta nuestra, sentencia, que se 
publicará en Ja Ga:;eía dentro de los 1res 
Mías siguientes ál dé su fecha, é insertará 
ienda ^ioleccion legislativa, pasándose al 
defecto las correspondjejíles copias cor ti Q- 
cadas, así Jo pronunciamos, Imandamos y 
firmamos. — luán « Martín Carramolíno.— 
Sebastian Goo^íalyz Nandin.—-Jorge Gis
bert. ^Mígmd Osea—-Manuel Orliz de 
;Zúñiga—Fernando Calderón‘y Collantes.

Publicación.^Uf^ida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Exemo. é limo» 
Sr D. Jórtie Gisbert,' Ministró de la 8áld' 
priíq^ a dél Tribunal Supremo de Justicia,:; 
estándose celebrando audiencia publica.en 
la misma, de que ceVilfTco como Sécretat^o 

;de,S.iM‘ y é» Esqrihanode Cáiaaía «nídr- 
cho Supremo Tribunal.
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Madrid 18 de Noviembre de 1858.— 
José Calatrabeno.

En la villa y corle de Madrid, á 42-de 
Noviembre de 1858, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Cabra y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Sevilla entre Doña Manue
la de Aranda y Doña Luisa Gasanova, 
representada por su marido D. Juan Al
guacil, sobre que se declarase á la pri
mera heredera de Doña Antonia Aran
da Diaz de Mendoza y nulas las disposi
ciones testamentarias de esta; pendien
te ante Nos por recurso de capación in
terpuesto por D. Juan Alguacil contra 
la sentencia dictada en 26 de Enero úl
timo por la antedicha Sala:

Resultando que líÓña Antonia Aran
da Diaz de Mendoza otorgó testamento 
en nueve de Febrero de J 842 y ;un co- 
dicilo en 12 del rnisTno dnes y año, tíis- 
poniendo de sus bienes en beneficio de 
su alma y haciendo varios legados, en
tre ellos uno de poca importancia en 
muebles y ropas á Doña Manuela de A- 
randa, sin otra expresión acerca de esta:

Resultando que, muerta la testadora, 
solicitó judicialmente la Doña Manuela de 

' Aranda que se la declarase hija naiu- 
^ral dç aquella, y que, seguido juicio con 

el defensor judicial de la institución de 
heredero hecha por la misma recayó 
sentencia ejecutoria en 14 le Noviem
bre de 4849, por laque, sedeclaró-que 
la Doña Afanuela era hija de la Doña 
Anlojyia de Aranda,: difunta, y se mandó 
fuese tenida y reputada por tal y gozase 
de los dereclij)s que en tal concepto la 
correspondian, usando dol ¡apellido de 
su lUíunla madre:

ReswRandtnpíír, en su vVlud, la Do
ña Mauttela Aranda, puso demanda en' 
19 de Febrero de 1856, pretendiendo en 
ella se declarasen nulos el teslameulo y 
codicjio qtprgados por su madreen las 
citadas fechas, quedando válidas las man
das de una y otra disposición, solo en 
cuanto no fuesen inoficiosas, con reser
va á los legatarios para que en el juicio 
deleslarñenlaria que habría de propo
nerse alegasen lo (jue les conviniera so
bre las transacciones particulares á que 
habían aludido en los juicios de conci
liación, para lo cual se fundó en que, 
declarada hija por la referida ejecuto
ria, no pudo legalmenle ser preterida 
por so madre:

Resultando que D. Juan Alguacil se 
opuso á la demanda, porque no tenîèn- 
do la Doña Manuela deciarada otra cua- i 
lidad quo la de hija, sin expresarse en la 
ejeítulojia Ja clase á que 'correspondía, 
podría,se,i;lo de Jas que el derecho re- 
pi|jeba para la syeesion; y ademas ha- 
hi|i percibido el legado, por cuyo acto 
ca|lucÓ el derecho que pudiera tener á 
replapoaf contra pl testamento:

•ÏJesullando que, recibido el pleito à 
piiieba, se, limitó Ja de Doña Manuela de 
Aj'auda al cotejo de los jdocumenlos que 
h^bi^,presentado, y la del D.^Juan Al-, 
gtratitATiísTi fí ca f q u e'aq u eÍTa' h a b ¡aper
cibido el legado que la dejó su madre;

Uesuliando que el Jppz de primera, 
instancia de, Cabra dictó sentencia en 8 
<le Mayo de 1857 absolviendo al Don, 
Juaii'Algúacil, en el concepto que litiga
ba, y á’los demas interesados, de la de- 
inaódá de la Doña Manuela de Aranda, 
imponicíi/Jola perpetuo silencio:

Résuitándo ijue la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Sevilla po.r definitiva 
de 26 de Enero de este año revocó la 
del inferior,,dr«l<4ndjo á Ja Dofta Ma
nuela de Aranda heredera ex-lestamento 

y abintestato de su madre Doña Antonia 
Aranda, y en su consecuencia nulos el 
testamento que éste otorgó en 9 de Fe
brero de 1842 y codicilo de 12 del 
mismo mes y año, quedando válidas las 
mandas hechas en los mismos, solo en 
cuanto no sean inoficiosas, con reserva 
á los legatarios para que en el juicio de 
testamentaria que ha de promoverse 
aleguen lo que les convenga sobre las 
transacciones particulares á que se refie
ren en los juicios de conciliación:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso D. Juan Alguacil recurso de 
casación por haberse infringido, en su 
concepto; primero, las leyes 42 y 16, 
titulo 22, de la Partida tercera; segun
do, los articulos 256 y 260 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, recayendo la sen
tencia sobre una alegación que no cons- 
liluia demanda; tercera, la ley 9? de 
Toro; Ja Jercçra, titulo segundo, Pa lida 
5.’'; la 5 título 9.“, Partida 6.*; la 21, 
título 1.", Partida 1.", y liualmeule la 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo 
en caso idéntico al actual, decidido en 
44 de Julio de 1846: y el principio legal 
de que no probando el ac or su deman
da, debe absolverse libremente al de
mandado;»

Vi.slo,- siendo Ponente el Ministro D. 
Fernando Calderón Collantes:

Considerando, por lo que respecta á 
la percepción del legado por la deman
dante. que es una de las excepciones 
opuestas a la demandada que al declarar 
la Sala sentenciadora no haberse justííi 
cádo este hecho y apreciar del mudo que 
lo hizo las pruebas (jue acerca del mis
mo suministraron las parles, en uso de 
!a facultad que la compele según el ar
ticulo 517 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no ha infringido la Jey 5?, tituló 
9.\ Partida 6.“ citada en eí recurso, si 
no que por el contrario dió al juramento 
decisorio, pedido por el demandado y 
evacuado negativamente por la deman
dante, el valor legal que le coi responde;

Considerando que si bien la ejecutoria 
obtenida por la Doña Manuela Aranda en 
el juicio anterior, de que se ha hecho 
mérito, no la declara hija natural de 
Doña Antonia Aranda, declaró que es hi
ja de ésta y que no había nacido de da
ñado y punible ayuntamiento, hide otro 
de los que incapacitan á los hijos para 
heredar ex-teslamento y abintestato á sus 
madres en derecho de haberla concedido 
el goce de los derechos que como tal hija 
Ja correspondiesen y señaladamente el 
uso del apellido de su madre:

Considerando que en virtud de esta 
declaración, obtenida por la Doña Ma
nuela de Aranda en juicio competente, 
no puede menos de ser tenida como hija 
de Doña Antonia con el goce de Ivs "de
rechos á que la citada ejecutoria se refie
re y el uso del apellido de su madre, de
rechos lodos que no pueden reconocerse, 
á losbijós que no tengan también el de 
heredar á la madre según las leyes:

Considerando que ala demandante la 
bastaba para juslificar su demanda este 
eslaífo legal ÿ los efectos dé tá referidá 
ejecutoria, por lo cual no se ha infringi
do la ley que impone al demandante el 
deber de probar su acción:

Considerando que por esla razon no 
tiene analogia el presente caso con él que 
dió lugar á la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 10 de Julio de 4846, ni es 
por tamo aplicable al primero la doctri
na que en esta se eslaolecíó:

Considerando que la sentencia objeto 
del recurso es perfeclamenlé conforme 
con lo,que se pidió en la demanda, que 
es lo que exigen las leyes 12 y 4 6, título

3
22, Partida 3.’, áun cuando difieran en 
parle las razones en que aquellas se apo
yan, por lo cual no han sido infringidas 
dichas leyes ni los artículos 256 y 260 
de la de Enjuiciamiento civil;

Considerando, por último, que por 
las razones antecedentes tampoco han 
sido infringidas la ley 9." de Toro, la 
5.”, lindo 2.“. Partidas/, ni la 21, tí
tulo 1 .°, Partida 4 /;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación inlerpueslo por D. Juan Al
guacil, á quien condenamos en las cos-
tas y a la pérdida del depósito para cuan
do llegue á mejor for luna.

Así por esta nuestra sentencia, déla 
cual se j).isará.n copias certificadas para 
su inserción en la Caceta yen la Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=»Juan Martin Gur- 
ramolino.—José Gamarra y Gambronc- 
ro.=Manuel García de la Gotera —Mi
guel de Náj«íra Meneos. —Jorge Gisbert. 
“Miguel Osca.=Fefnando Calderón y 
Collantes.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. D. Fer
nando Calderón y Collantes, Ministro de 
la Sala primera deí Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Noviembre de 4858.= 
Juan de Dios Rubio.

f’ÜNSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LaS OBRAS DE LA PUERTA

DEL SOL.

dumplíendo este Consejo con lo pre
venido en la Ley ^de 28 de Junio de 
1857, ha señalado el d¡a47 de Diciem
bre pióximo para la venta en pública 
subasta dé InsMós sóldres mareados 'en 
el plano aprobado paça la reforma, non 
las letras J y K, cuyas áreas respectivas 
son, la del 1de 332‘ 144 metros ó sean 
4,277‘97 pies cuadrados, y la del 2.“ 
de 401‘865 metros ó sean 5.476*02 
pies cuadrados, bajo las bases siguien
tes:

1 .“ La subasta del solar J empeza
rá ó las 42 en punto del espresado dia, 
y concjnida esta se, procederá acto con
tinus á verificar la del solar K, celebrán
dose-ambas ^n los lcrininos prevenidos 
en la Instrucción de 4 8. de Mar^ de. 
4852, ante el Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento.

2? Los planos correspondientes á 
los referidos solares, así como los plie
gos de combciçnes á que deberán suje
tarse los compradores, pesiarán de ma
nifiesto en el local que ocupa el Consejo 
en la Puerta del S I, núms. I y 3, piso 
2-’, y en las oficinas de la Dirección fa
cul lat.rva¿ sitas en .la calle del Correo, : 
iiúm. 2, piso 3.’ . /

3 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliegosfeenados: arreglándose eximia
mente aJ adjunto modelo, debiendo eoc- 
signarse préviáraenie eri la Caja gene
ral dé la cantead de ciento ser 
tenia y un mil reales, como garantía pa
ra tomar parieren la licitación del So
lar J; -y la< de,doscientos siete mil reales 
parala del solar K, ac(>m.pañáudoseá ca
da pliego ebdocuménVo qiié ácr^dilé ha ’ 
her realizado e.L depósilíO,del'modo que 
previene la referida Instrucción.'

4 ." No se admitirá próp’ósicron al
guna que no cubra los tipos de la tasa
ción aprobada por eJ Gobierno, los cua
les son de un millonlsetecienlos once mil 

ciento ochenta y ocho ¿reales para el so
lar J, y de dos millones setenta mil cua
trocientos ocho reales para el solar K.

5 .’ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, |se ce
lebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser en este caso la primera me
jora por lo meno.s de diez mil reales, y 
las demas á voluntad denlos liciladores 
con tal que no bajen de mil reales. Tan
to en un caso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo seslo de la Ley de 28 de 
Junio de 1857, si alguno de los propo
nemos hubiese sido último dueño del so
lar espropíado.

b.- No será válido el remate basta 
laulo que lecaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida es- 
ta se satisfará el importe del solar en la 
Depositaría del Ministerio de Fomento, 
dentro de los diez dias siguientes al en 
que se comunique al interesado la refe. 
1 ida aprobación, y de no hacerlo así per. 
derá la fianza que prestó para lomar par
te en la subasta, (juedando el Consejo 
con derecho |para rematar nuevamente 
el solar.

7 . Los referidos solores se venden 
libres de toda carga y la escritura de ven
ta que se otorgue constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, sien
do de cuenta dejoslremalanles el pago 
de los derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura.

Madrid 46 de Noviembre de 1858. 
=E1 Presidente, El Marques de la Ve
ga de Armijo.—El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Mocíelo de proposición.

p. N. N. vecino de.. ..., enterado 
del anuncio publicado con Techa de 46 
de Noviembre último Jy de ¡as condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
venta en pública subasta del sola mar
cado con la Dira (aquí la letra del solar 
que se remato) en el plano aprobado pa
ra la reforma de la Puerta del Sol, so 
compromete á abonar á Ja Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar 
bajo los espresados requisitos y condicio
nes.

{Fecha y firma.

D. Juan ele Ardanáz, Auditor de Guer
ra lionorcirio y Juez de primera instancia 
de esfa Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; Que en el espediente 
egecutivo que pen le por la Escriba
nía del refrendalíirio, promovido por 
el Procurador D. Venancio Muro con 
representación legítima de D. Poli- 
carpo Rivas de este domicilio, con
tra D, Federico Angulo vecino de 
Nalda, sobre pagode mil quinientos 
cincuenta y cuatro rs. vn.; he acor
dado poner en subasta por el térmi
no de ocho días un macho capon, pe
lo castaño oscuro, de cuatro años, 
tasado pericialmente en mil rs. vn.’ 
Y para su remate que tendrá lugar 
en los estrados de este Juzgado, he 
señalado el día veinte y nueve del 
actual y hora de las once de su ma
ñana, y se admitirán las posturas que 
se hagan conforme á derecho.

Dado en Logroño á veinte de No
viembre de mil ochocientos cincuen
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la y ocho. —Juan do Árdanáz.=Por 
mandado do S. S.'',. Félix Mnrlinez.

J). Nicolás Sainz, Juez de primera ins
tancia del partido de Cervera del Rio 
Alhama.

Por el presente cito, llamo y emplazo à 
Blas Ferez, soltero, natural de Grábalos, 
contra quien estoy procediendo criminal
mente sobre lesiones graves la^ larde del 
diez y siete de Octubre último á Celestino 
y Cecilio López, hermanos, sus convecinos, 
de cuyas resultas murió al dia siguiente el 
Celestino; para que dentro de treinta dias 
siguientes se presente ante raí ó en la cár
cel de esta villa á responder y defenderse 
de los cargos que contra él resultan, y si 
lo hiciere será oido y administrará justicia 
en lo que la tuviere, .y.^ otro caso, pro
seguiré en la causa sin nías citarle ni lla
marle lias ta la sentencia definitiva, y todas 
las actuaciones se harán en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del tribunal que 
desde hoy se le señala; y para que llegue 
á su noticia y no alegue ignorancia, man
do insertar el presente en el Boletín oficial 
de esta provincia. Cervera del Hio Alhama 
dos de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.'—-Nii'olás Sainz.—Por su 
mandado, Manuel Moreno Ruiz.

4
Junta de instrucción pública de la provtn- l 

cía de Huesca, I

Esta Junta ha señalado el dia 17 y si- I 
guíenles del mes de Diciembre proximo I 
para celebrar oposiciones á fin de proveer l 
las escuelas elementales de niños de am- |
bos sexos vacantes en la provincia y cuyo 1 
sueldo asciende á 3.500 rs. las de niúos y I 
2.200 las d ' niñas, cuyas escuelas se ex
presan en la circular del M, 1. Sr. hector i 
del Distrito universitario de fecha 31 de 
Octubi’e último inserta en el Boletín oficial 
de la provincia de 10 del actual. El sitio 
y hora á que ha de darse principio, se j 
pondrá de manifiesto en la Secretaria de I

LA TUTELAS.
Compañía íieiieral Española de Seguros Mu

tuos sobre la vida, autorizada por Reales 
órdenes de 23 de Agosto de 1850 y 

10 de Junio de 1857.

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BURGOS, LOGROÑO V SORIA.
OFICINA CENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

D. Juan Maria Marlinez, Juez de primera 
Irnslancia de esta ciudad y parlido de 
Nágera.
Hago saber: Que no habiendo podido ser 

habido Andrés Oyaruide, natural de ka- 
bal, y vecino de iMalule, sin embargo de 
las diligencias practicadas al efecto; he 
acordado por auto de hoy citarlo y lla
marlo por medio de este edicto, para que 
tan pronto como llegue á su noticia, se 
presente en este Juzgado, por convenir así 
al mejor servicio. Dado en Nágera à quin
ce de Ñavierabre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Juan María Martinez.— 
Por mandado de su Sría., Félix García.

esta corporación.
Para ser admitidos deberán presentar 

los aspirantes 1res dias antes por lo menos 
del señalado para los egercicios, solicitud 
al efecto en papel del sello 4." su hoja de I SÜB-INSPECTOR 1.’ GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 
méritos y servicios y certificación de nue- i 
na conducía librada por el Alcalde y Cura uít lUffl Ï AHÍ-,
párroco de su respectivo domicilio, y ade I O» BSulráiiffORlSlj SAW
raas el título que posean ó copia legalizada ■■ —
sino se hubiese tomado razon en la Secre- . n s ■ « . .
laría de esta Junta Banqueros ow la B'rovincia para recibir las imposiciones.
RiSr/'se ‘ daîà K iXciîî D. Francisco Javier Sania Cruz, en Logroño,

documentadas de los maestros y maestras D. Leandro Ardanza, en Haro.
que por hallarse comprendidos en el arlí- p Iginio Oña, en Calahorra,
culo 187 de la ley vigente de Instrucción
pública desearen optar á las indicadas es- Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizada en
cuelas para lo cual deberán tener Presen- Ultramar, única que dá á sus asociados una fianza administrativa,
tes las • Hues- que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su ¡ustulación
ca^I^dd^Notleiibre d? 1858 LeÍ Presi- en 31 de Marzo de J 851 reune ya mas de cuarmla y siete mil suscrtlores, por utt 
denle José Montemayor —P. A. D. L. J. capital que escede de trescientos cincuenta y cmco mtUoues de reales, cuyas suma» 
—Tomás Lalaguna, Secretario. siguen aumenlándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombres

I de todas ias poblaciones.
Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su-

©riega,

D. Pablo Rolaeehe, Juez Ínterin) de pri
mera instancia de este partido de Vitoria.

Por el presente cito y llamo£á Tiburcio 
López y Alvarez, que fué procesado por 
delito de hurto, para que en el término de 
treinta dias comparezca en este Juzgado, 
con el objeto de hacerle una notificación 
sobre cumplimiento de la condena que en 
ella se le impone, bajo apercibimiento que 
si así no lo verificase, le parará el perjui
cio y procederá à lo que haya lugar, como 
está mandado en providencia de este dia. 
Dado en Vitoria á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Pablo de Rotaeehe —Por mandado de 
su Sría., Mariano de Ugarte.

mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 

I se invierten en rentas del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es* 
I paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagenable por el 

tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalibles, 
Sp billa vacante la Secre- y á la vuelta de algunos años importarán 5, ^0,15 y hasta 20 vecesde la cantidad 

j 1 impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear 
tana de Ayuntamiento de j capitales para dar carrera à sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas; 
la villa dp Sam7arra dotada formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes,
Id viiid ue Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que
anualmente en nuevecientos quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que 

. " . ía coo iiiclinaciones previsoras aspiren Ó aspgufar SU propío porveuir y el de sus fa-
cincuenta leales y cinco - encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus miras 
negas de trigo. Los aspiran- con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrec, rse.

® \, » nbri- ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fua-
tes présentai an sus^ s dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he- 
tudes ante esta Alcaldía en el chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la t.’ liquidación y 

. , « . !• o reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen
termino de veinte días, ba- j yá\odos los años.

jazarra 20 de Noviembre de

i858.=Vitores Berrán.

ANIÑCIOS

Imposiciones únicas.

: DE LIOÜIDACION DE 1857.

Imposiciones annales*

Parte no oficial
’ Subdelegaron de Sanidad en Medi

cina y Cirugía del partido de 
Logroño.

ios Profesores de Medicina y Ci
rugía establecidos en cualquier pun
to de este Distrito, que|no hayan pre
sentado su> títulos en esta Subdele- 
gacion de mi cargo, deberán hacer
lo inmediatamente, sino quieren in
currir en la mulla designada en el 
arUl.°de la Heal orden decide 
Mdyode 18511. Logroño 21 de No
viembre de 1858. = Dr. Jorge Ló
pez,.;

Se arrienda el estableci
miento de Baños y aguas sul
furosas de la villa de Grá
balos, por termino de cuatro 
años. La persona que quiera 
interesarse en el arriendo 

puede verse con sus dueños 
D. José Diez y Hermenegil
do Perez, residentes en dicha 
villa, quienes enterarán de 
las condiciones.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efeclivo.

PRODUCTOS 
valor 

efeclivo.

Raimundo Cha
con. . . . 

Agustín Robert
Madrid.

Barcelona
Rn. 25,000

» 5,000
Rn.52,839 84

» 11,525 68
José María A- 

renzana ....Calahorra. » 1,000 » 2,462 76
Salvador Riera 

y Riuió......Gerona » 2,000 » 4,599 62

Rn.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

El Sr. marqués 
del Puerto.... 

Rafael Pomar y 
Cortés... ..

Joaquin Casaba 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

»

S,000»

SUSCRIC ION 
valor 

efectivo.

1,250

1,000 
5.000

)PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Rn. 2,149 50

» 
»

»

1,711 24
8,536

8,586 80

Se dán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en la 
Compañía, emlás oficinas del Inspector dél distrito en Haro; en la del Sub-lnspec- 
lor 1 “ Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de 
San Agustin, por losSub lnspeclores Don José Perez, y Don Domingo Lagrú y CelL 
en Logroño; y por losSuh-lnspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor
ra; Don Alfonso Martínez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Atanasio Caballero 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare; 
San Vicente de la Sonsíerra; Don Nicolas Abalos, San Asensio; D. Juan Antonio 
Ruiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruu.
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